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AUVbKTtiNCtA EOiTOfíJAL 

Las diepoaícienes de las au^oridf.dt*. «zcf.jj'íc las au* 
sean a insfcancir. da parte no pobre, ES incorunrán ot-
eíelments, asiiüiBmo eunlquier anuncio cincernienta aJ 
servicio naciera: que dimane de he misisaij [o da ÍE-
terés particniar previo el pago ade'uiadc de Teinto 
céntimo- de p.-i'f?*s por cadahnea de iratrción. 

Loa anuncios a que hace referencia !:•>. circular de la 
Comisión provincial, fecha U de dicien-.bre de 1905 a 
enmplimiema al acuerdo de la UipatactóD de 20 de ne-
Tiembre do dicho año, y cava circular ht B:O'O publi
cada en loa BoLSTmae OnctALtc» de :¿Í) y a- diciem
bre ya ciíado, se abonarán con arr^srlo 't ínrifa qm» 
4n mencionadoa BoLETisKf i -a in-:crta. 
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ivai). 

E L E C T R I C I D A D 

IVota-anunelo 

DON EDUARDO ROSON, 
QOBSKNADOR CIVIL DE SSTA PRO
VINCIA. 
Hnfio y. bit: Que D. Ludano Ma-

tlnot Gómez, vecino d« Ponfwida, 
h i tollciuáo, con arreglo a proyec
to, el peimbo neceierlo psra mon
tar una ccr.tral eléctrica y lo» cerreí • 
podientes redes <'e iraniportc y de 
(ilitilbixlír. de! {luido para alumbra
do y fuerza motriz de Ponftrrada, 
Salas. Lcmbl lo y Vlllur, pidiendo 
también la dcclíroclón d* utnided 
Pública de las cbr : i y la ImpoilclOn 
de lervldumhre de puio de corriente 
eléctrica lobre ias fincai cuya re l i 
ción de propietarios te detalla des
pués. 

La central se instala en la f abrica 
de cutilác» que poee rn Ponferra-
da, tn la morg'-.i! durecba d«l rio 
Boeza. y ffrá movida con la f jerza 
hfdr¿u;lca que dlsrnne; de allí sal
dré la onergla, tren-formada aS.OCO 
Voltloi en corriente trifáiiea, tn tres 
direcciones: Une, en recta, a los tras 
Pueblo* ú'tlmBmente citado', y las 
otras dos en d recdón a Ponftrrada 
y Cerámica B^rcfans. La primera 
Unta cruza tn los kilOmetres 2 y 3 la 
carretera provincial a LofBa<rlcsd« . 
Salsj, y una vez el ta'éf mo a dicho ! 
faeb'o. Ln que te dlrlgs aPonf«rra- j 

cruza el ferrocarril de Patencia a f 
Ccrufla per el pato tu^erlor.del ca- i 

mino, junto al cementerfo, la linea 
telegráfica del Eitsdo a Cutufta y la 
carreUra de Astoig'i a Pohferrada, 
y la ú tima ecuzs \t¡ carretera de Pon-
ferrad» a Puebia de Sanabíld, e! c i 
tado hilo telefónico y el farocarrli 
antes dicho, por el puente denomi
nado de Querol. 

Y en vlttuc de lo dfipietto en el 
articulo 13 del Rtrglameiito aproba
do en 27 de marzo de 1919, hs acor-
duc'o «flaltr un plazo da treinta 
días psra qae les personas o entida
des que se consideren per judicadas, 
puedan formuitr per escrito sus re
clamaciones t : i IES Alcaidía* d» Los 
Barrios de Sdas y de Posf srrada y 
en la Jefatura dr. Obras públicas de 
la provincia, donde se hallarán de 
menlfltsto el proyecto y expediente 
objeto de esta petición. 

León 20 de tbnl de 1921. 
Eduardo Rosón. 

RELACIÓN nominal de propietarios 
srbre cuyas /incas pide D . Lu
ciano Maiinot ¡a imp s i . ión de 
servidumbre de paso de corrien 
le eléctrica: 
T é r m i n o munielpal de 
Loe Barrios de Sa la» 

O. Cristóbal San Junn.-
O. Francisco Gírela. 
D.» Matf í Rsmos. 
D. Indalecio Fsn'.ánáez. 
D.* Líura Rodríguez. 
D. Manuel Vslcarce.— 
Herederos QOIÍZSIO Vslcarce. 
D. Qonzalo F«rr ández. 
D. Fernando A V .rez. 
D. Isauro Arlos. 
D. Jutn Arlas. 
D. Julio Mato. 
D. Paulino Rabanal. 
D. Ventura Yebra. 
D. Manuel Novo Oral ¡o. 
Herederos da D. Mutfai; Fernández, 
D. Jofqala Rodrlgjez. 
D.* Josefa Valcarce. 
D. Leonardo Grnclsi. 
Viuda de D. M . Pérez. 
D. Ramó:: Grecia. 
O. Ventura Gen iro Fernández. 
D. Educr-lo González. 
D. José Juáriz. 
D. Fiorendo Fiórez Diez. 
D Rafael Gracia. 
D. Manuel Rumos Vibra. 

T e r m i n o de Ponferrada 
D. Bcrnsrdo Tahocei. 

Herederos da D. Carlos Martínez. 
Idím de D. Lxcnardo G imez. 
Idem de D * Jesusa González. 
D. Hornclo Lápez. 
D. Anselmo Biír-.co. 
D. Ricardo Pérez. 
D.a Jostf i Pérez. 
D . Ang;! Rojo. 
D. Rafdii F úrt-z. 
D. V'.-i¡tura Raino'. 
D. Rogelio A[V¿r-z. 
D. Julio Casasciu. 

D. SanU.-.go Slorrr. 
D. L-ifncio Farnándtz. 
Viuda de Cub»:o-. 
D." Mesista V-.láét. 
O. Pedro P¿rdo. 
O' Eduardo B.ercc. 
D.1 Francisca M£-:'éní< z. 
D- Dsnlel S i ' a b z. 
D. Ramón Crrujo de Otírc. 

Lsón 20 & cbrll d» 1921. 
El G:ibernailor, 

Ednardo Rosón 
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Relación ncmiuul, rectificada, de propiciarlos, a quienes en ice-.- o parte 
te ha» de ocupar finesrs en el término municipal de La R.b a con motivo 
de te construcción del ferrocarril estratégico de Flgsrtdo a León.—Sec
ción de León a Matallana, 

Número 
de 

orcen 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
!9 
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21 
.22 

23 
24 
25 
26, 
27 ' 
2S 
29 
30 
31 
32 
35 
34 

NOMUKES DE LOS PR0PIETARICS 

Sinforiano Láiz 
A-.drés Lálz 
Sinforiano Lálz 
Crmino de fincas 
F. C . de Ls Robla 
MJoro González 
Camino servidumb.-t; 
A.:(Jrés Láiz 
Msnuai Gárcfa 
F. C ds La Robla 
Andrét L4lz 
F, C . concesionaria 
Andrés LS z < 
F. C . conc«;!onErlc 
Pascuala García 
Tomá; Va!bii?< a 
Faüpe Vlñue'a 
Antonio Lálz 
Cormo y Juan Vlfluela , 
Carr.-:te-.-¡ de La Mcgialerí; o ia d: 

Pclíncln a Tlmnycr 
Coima y Juan Viñuela 
Bt.r/üríü Viñuela 
Cflml. o al molino de Narsdo 
Priscua.'r. G i d a 
Marcos León 
Melchor Gircin 
Santlsgo Garda 
Bernsrdo Vlfluíla 
Juan García 
Manuel G jnzález 
Berncbé Csstañón 
Isidoro Ginzález 
B as Gcnzákz 
Juan Castro 

Número ; 
de i 

fincas | 
Clise 

ilc las fincas 

Piado regadío 

Chopit.--
Prada regadío 

i 
Praácj reg-dlo 

jCtníamii 

jCcntcnzl 

¡Centena! 

ICer.lena? 



Númoro 
de 

orden 
NOMBRES DE LCS PRCPIETARIOI 

55 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
53 
54 
55 
56 
57 
58 
59 
60 
61 
6'c 
63 
64 
65 
66 
67 

70 
71 
72 
73 
74 
75 
76 
77 
78 
79 
80 
81 
82 
83 
84 
85 

Joié Ceitto 
Pedro González 
Emtblo Barrio 
Coimt Viflusla 
Juan Cftttro • 
Anátéi Lálz 
F. C . conexionarlo 
S;..:oriano Lálz 
Antonio Vlftueli 
Arroyo d« Naredo 
P. C . concHlontrlo 
Jonfa Qsrcd . 
Camino d* Naredo y PardaVé 
Sinforiano L i z 
Dimetrlo Garda 
Baldomero Diez 
Juan G ' rda 
Tomit Valbnena 
Nico át García 
Odón González 
Demetrio Garda 
Leopoldo Suárez 
Manuel G ircla 
P. C . coucwlonarlo 
Juan Garda 
Manuel Vlftueia y Santiago Gírela. 
Bernardo Vlftuela 
Pascuala Garda 
Santot Vlftuela 
M i char Garda 
Leopoldo Suárez 
Maximiliano Lálz 
ibo Suárez 
Pedro Castro y Nicolát G*.rda — 
Maximiliano Láiz 
Jesús Garda 
Emilio Barrio 
Bernardo Vlñuela y M'guel Alvartz. 
Isidoro Birrlo 
Santiago Garda 
Camino a Pardsvé 
Cristóbal Lálz 
Pedro González 
Camino B PardaVé 
Isidoro Roble? 
A'onio González 
Viuda de Salvador González 
Angel VIBuela 
Jsróalmc Castro 
Tomá* Valbuena 
Pedro G jnzálsz 
Avgal Garda 

Número 
de 

fincu 
C l u e 

d e l u t i & c t a 

Centenal 

Centén t i 

Rtgadlo 

Secano 

Secano 

Rígadfo 

Regadío 

Lo que se hace público para que las personas o Corporadones Interesa
das que so crean perjudicadas, presenten sus oposiciones en el término 
de quines días, según previene el art. 17 de la I=y de Expropiación forzo
sa vigente de 10 de enero de 1879. 

León 23 de abril de 1921—El Gobernador Interino, José Rodríguez 

OFICINAS DE H A C I E N D A 

ADMINISTRACION 
DE CONTRIBUCIONES 

DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

¡Vegoeisdo de Industrial . 
CIRCULARES 

Transcurrido el plazo señalado 
por ei art 3.° del Real decreto de 13 
de agosto de 1894, para que los se 
flores Médicos se provean de la 
correspondiente patente; y siendo 
la mayoría los de esta provincia que 
aún no la han solicitado, me veo en 
la necesidad de tener que llamarlas 
ja atención para prevenirles que 
expediré patente de 1.a clase a aque
llos que inmediatamente no solici
ten la que les corresponde, y se 
jes pruebe que se hillan ejarclendo 
su profesión. 

AI propio tiempo, Intereso a los 
Sres. A'caides se sirvan enterar a 

lo? Sres. Médicos de su término 
municipal de la presente circular, 
con el fin de que llegue a conoci
miento da los mismos; advirtiéndo
les que el afio empezó en 1.° de 
abril actúa!, por ser año económico 
de 1921 a 1922. 

León 23 de abril de 1921 .—El Ad 
ministrador de Contrlbudones, Gas
par Balerlola. 

Cédulas persónate* 
Transcurrido con mucho exceso 

el plazo señalado a los Ayuntamien
tos de esta provincia, excepto el da 
la capital, para que presentaran al 
padrón de cédulas personalM del 
corriente alio económico de 1921 • 
1922, son un crecido número los que 
aún no lo han verificado, y, por con -
siguiente, he acordado revenir a 
los que se hallen en este cato, que 
si en el predso plazo de ocho días 
no cumplimentan este servicie, les 

será Impuesta la multa de den pese-
tes, con que y están conminados, y 
se nombrarán Comisionados que a 
costa de los respectivos A caldes y 
Secretarles, formen el padrón ante
dicho. 

León 29 de íbrll de 1921.—El Ad
ministrador de Contribuciones, Gas
par Balerlola. 

M I N A S 
[ Anuncio 
i Habiéndote verificado las opera-

dones periciales de deslinde y le
vantamiento de labores, solicitadas 
porD Bonifacio M randa Suárez, 
entre las minas t Vlgón.t núm. 2.854, 
y «Los Ríyss,» núm. 2,822, sitasen 
término municipal de Prado, y resul
tando de las mismas que las labores 
de la ntlna «Los Reyes.» se Intrusan 
en la mina «Vigón,» el Sr. Goberna
dor ha dteretado, con esta f : i h i , la 
existencia de dicha Intrusión. . 

Lo que se h ice saber a los seño» 
res herederos de D. M . Bslbuena 
para que puedan recurrir en alzada 
contra dlchi decreto en el término 
de treinta días, si asi !o estiman de 
su derecho, con arreg o a lo dls-
puesto en t i art, 111 del vigente Re
glamento para el Régimen de la M i 
nería. 

León 27 de abrí' de 1921.—El ln-
gtnleraj fe, M . Lóp.z-Dir iga . 

Don Federico Iparraguirre y Jimé
nez, Secretarlo de la Audiencia 
provincial de León. 
Certifico: Q i e en el alarde verifi

cado el día 16 del actual, han sido 
comprendidas las cenias que a con
tinuación se dirán, esf como loa ju
rados que por sorteo ha correspon
dido conocer de las mlimat, cuyos 
nombres y vecindades, por partidos 
judiciales, también se expresan a 
ccntlnuaclín: 
Partido jndlelal de Valencia 

de Don Jaan 
Cauta por tentativa de violación, 

contra Aurelio Garda, tefialada pa
ra el día 12 de mayo próximo. 

Otra por homicidio, contra Aure-
ilnno Pérez, señalada para el mismo 
día que la enterlcr. 

JURADOS 
Cabezas de familia y vecindad 

D. José A. González, de Campo 
D. Agapito Bsrrientot, de Cerbajal 
D. Genero Giganta,de San Milán 
D. Felipe Arteaga, de Valdcras 
D. Esteban Castillo, de Vlllamandos 
D. Cesáreo Burón. de Villaquejlda 
D. Pedro Garda, de Vlllsmañán 
D. Felipe Alonso, de Vlllabraz 
D José Mozo, de San Mllián 
D. Eleuterio C . Díaz, de Gardon-

clllo 
D. Vicente Casado, de Casti falé 
D. Paulino Andrés, de Campo 
D. Cándido Santos, de Pajares 
D . Bernardo Arterga, de Valleras 
D. León Barrlentot, de Valencia 
D. Nicatlo Cublllas, de Vlllacalblel 
D. Felipe Delgado, de VlilamalMn 
D. Domltllo Blanco, de Valderaa 
D. Timoteo Cantos, de Qulntanllla 
D. Genaro Barrera, deCaitrofuerte 

Capacidades 
D. Isaac Garda, de Valtnda 
D. Jerónimo G irda, de Idem 
D. Julián Casado, de VMIamarco 
D. Braulio Martínez, de Fresno 
D. Francisco Berjón. de Valencia 
D. Pedro Martínez, de Idem 

D. Miguel G ircd, de Vill^nueva 
D. Euseblo Fernández, de Fresno 
D. Dionisio Merllnez, de Milllloa 
D. Eustaquio A egre, de ValVtrde 
D. Demetrio Redondo, de Valencia 
D . Fernando Fornández. de Fresno 
D . Manuel Rumos, de Luergos 
D. BernaHino P é n z . de Valencia 
D. Fe lpe Prltto, d» Fresno 
D. Pedro Esteban, de Reüegoi 

SUPERNUM --RARIOS 
Cabezas de familia y vecindad 

D. Bernardo Feo, de León 
D . Eugenio Picón, de id^m 
D. Julián G . Clemente, de Idem 
D. Gregorio Ordás, de Idem 

Capacidades 
D. Agapito de Celia, de León 
D. Manuel Cárdenas, de Idem 

Y pan que conste, a los ef «ctoe 
del articulo 48 de la ley del Jurado, y 
para su Inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL da la provincia, expido ta 
presente, visada por el Sr. Presiden* 

, .te y sellada con el de ett¿ Audlenda, 
/ e n León, a 21 de abril de 1921.— 

Federico Iparragairre.—V." B.°: El 
Presidente, José Rodríguez. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitacional de 
i Riaño 

Ei Ayuntamter.to que tengo el ho
nor de presidir y vocales asociado*, 
en sesión del día 19 del corriente 
mes, acordaron anunciar Vacante la 
plaza d i Médico de este Mun'ci-
plo de Rlaíto y sgregido de Pedro-
sa del R 'y, por ranunda del que 
la desempeñaba, bijo les condicio
nes siguientes: 

1.* Dotación anual de dos mil 
petetns. pagadas de los fondos mu
nicipales por trimestres Vencidos, 
por ia asistencia médica a treinta 
famlilat pebres de ambas Muñid* 

. píos, agrupados para el servicio sa
nitario, segúi se les faculta por el ar
ticulo 7 ° del R glumsnto d? 14 de 
junio de 1891 y 80 de la ley Muni-

' clpal vigente, y el rrconocimUnto de 
quintos, pudlendo hacer Igualas con 

j un número de familias pudientes que 
í no bajará de cuntrcclent; ». 
; 2.* Los asplrdnt'.i a r-sta p!a-
: za presentarán sus instancias doat-
i mentadas durante el plezo de trtln-
\ ta días, a contar dssde la inserdón 
; del presente enuncio en el BoLni .v 
• OFICIAL de la provincia, en la Se* 
; cretaria del Ayuntamiento. 
I 3.* Habrán da acndltar los so-
i licitantes poseer titulo de Doctor 
j o Licenciado en Medicina y Cira-
; gla. 
i 4.* La residencia ai facultativo 
1 deberá fijarla en la capital del Mu-
l nlciplo de Rlaflo, y siempre que pre-
J clse ausentarse de él. por causa jos 
[ tlflcsda, deberá llevar llcercla del 
\ Sr. Alcaide a quien comunicará el 

nombre del Médico que Is ha de sus
tituir durante su eusencla, que na 
excederá de ocho dlcs, salvo casos 
de fuerza mayor. 

5.* La duración de) contrate se
rá por tiempo Ilimitado; y 

6 * El Médico que resulte agra
ciado con esta pluza, tendrá como 
auxiliaran practicanta,a sotlifaccWt 
del Ayuntamiento, quien se encar
ga de abonar da sus fondos muui-
dpataa, como al Médico, la cuota 
•miel da mil quinientas pesetas, co
mo se viene haciendo hasta la fecha 

Rlefto 19 de abril de 1931.-21 
Alcalde, F . de Coaslo. 
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PARTIDO JUOICIAL D E SAHAGÜN 

REI-ARTIÍI ENTO qie se rjzcuta de la cantidid de onci ¡n'í ochoclentai 
och-nti petetat. niCeíari.» pura cubrir el presupUMto de g-tstos de 1921 
a ¡922,entre tolos lo» Ayunt-iml ;ntci de1 partido, tomanúo por bate la i 
cuota» que por cwlribuciones {IncUt jatlifaccn al Hitado, según e i t i 
preViüido p:r las dlipa»¡:lanea q ae r'gtn en la nntcrla: • 

Sime-
ro da 
orden 

3 
4 
S 
8 
7 
S 
9 

10 
"11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
25 
24 
25 
26 
27 
28 
29 

Contribuciones di-
rectisqi'-e sttis/a-

ceti al Sitado 

AYU STAMIK STOS 

Ataanza 
Bercianos 
Canalejas 
Cnitromudatra . . . 
Cea 
Ctbanlco 
Cublilai de Riciz. 
Cslzada del C o t o . 
Cailrotlerra 
E Barg: Rt t i i ro . . 
Eicobar 
Gillegulilos 
Qordallza 

Joara 
JoBrlils 
La Víg i d e A manza 
Sihsgün 
Sshíilcei de! Río 
Santa Cristina 
Valdnf olo 
Vlllamoratlel 
ViilEzanzo 
VllIsVerde de Arcsyo» 
Vilismirtin de Don Sancha., 
VDIsmzar 
Vlüamo' 
Ví¡l¡ecl!lo 
Viliaselán 

Totfi! 551.92219 1C9 

Por in
muebles 

Pe*ets8 

6 876 
5 874 
4.330 
3.111 

12.603 
11 012 
20.537 
10 C45 
5.011 

15.354 
7C02 

21.196 
6 227 

12 568 
1! 871 
14.060 
8 349 

27 650 
9.332 

14 031 
24.173 
9 264 

18 573 
3723 
6 342 

19.812 
15 685 
6 454 

15 857 

Poreub-
sidio 

Pesetas 

1.835 
68 
64 

411 
180 
189 
390 

14 
190 
132 
879 
146 

1.032 
. 38 

286 
216 

10 871 
138 
224 
556 

42 
337 
80 

236 
321 
183 
58 

237 

Total 
baec im
ponible 

d.l 
repartí 

Pegatas 

8711 
5 942 
4 394 
5 t i l 

13014 
II 192 
20.726 
10 455 
5025 

15 514 
7 134 

22 075 
6373 

20 600 
11.909 
14 346 
8 565 

38 521 
9 470 

14 255 
24 509 
9 306 

18 910 
3 803 
6 578 

20 1331 
13 844 
0 512! 

16 094 

Cantidad 
que correa-

- ponda 
pagar a cada 

Ayunta
miento 

Pesetas Ctn. 

278 91 
190 25 
140 68 
99 60 

416 70 
358 35 
663 65 
354 11 
160 90 
497 70 
228 42 
706 83 
204 05 
659 60 
381 31 
459 34 
274 24 

1.233 43 
303 21 
456 43 
784 76 
297 76 
605 48 
121 76 
210 61 
644 64 
443 27 
2C8 50 
515 33 

lleve aqué los a les praderas d e l co
mún y a mentadas, tollcltarl del 
Ayuntamiento qtio éste le seflale 
C ü ñ E d a en rq ié lus para poder d a r 
agua a sus ginadoi; pues en ca
s o contrario, fncimlrán en l a mul
ta correipondlentü y en el pego d a 
l a cuota qua expreta la t a r i f a que 
se Inserta a continuación, por en
trar con el gmado en fincas d e l pa
trimonio tnunlclpa!. 

Lo q u e s e enuncia al público por 
término d « diez dias, p a r a q u e los 
vecinos q u a se crean peijudlcados, 
presenten las r s c t a m a c l o n e s q je es
timen procedentrs. 

Tarifa d e i 

D . Tomás Cflicnío Cuñado 
> Dlonlil) Agández Msrlno 
> Lorenzo Rodríguez Lozano 
s José Calzadilla Cardo 
Castrotlerra a 2 de entro d* 1921. 

E l Secretarlo, Qalntilo Ibáüez — 
V." B.": El Alcalde. Q . Santos. 

Cada cebeza de gonedo de 
labranza pi girá por t i tiem
po que dure este expediente 

Id. id. de id. destinado a la 
industria, pagtrá por Idem 

13. Id. de Id. cerril, pagará 
por el tiempo de duración 
de este id 

Id. Id. de Id. qts i - a de la
branza y se dedique a al
guna Indúltela 

Id. Id de Id. qus lujan sido 
destetadas y no lü guen e 
la edad en <¡¿'- %f concep 
túen de labranzi, pagir.l 

Por cada ctbtza d» ganado 
lanar 

Por Id. id. de Id. Id. slsndo 
corderos 

Por Id. Id. de Id. i i . «snsl.. 

Pts.Cti 

5 > 

10 > 

10 > 

7 50 

3 > 

0 60 

0 30 
2 > 

Valencia de Don Juan 26 de abril 
de 1921.—E- Alcnlde, Juan Gírela 
Otsro. 

371.0311 11.880 00 ¡ 

Resulta qw licnio la «niMad repartible 11.800 peiet*s, y la b a t e lm-
penibi* 371.031 pesetas, sale g r E V í d a al respecto (ir- 3,2C2 pesetas por 5 
100. cuyas cuotas deberán bocerse efectivas per trim»str« anticipados. f 

Sfh&gún 25 de enere tía 1621.— E! Alcalde-Pretldente, L Miguel.—El 
Secretarlo, Máximo Franco. 

Alcaldía constitucional ae 
Grade/es 

Segdn tP.a partlclao Sentlsgo Ur-
dlilts. vecino de C r f i n , se ie ex
travió á-- dicho pu:b!o una ytgua 
cerrad», pelo negro, a zain ¡,360 
metros, prdxiniam'.iils, o ses sois 
cuartES y msíla, pr.tlca'zsía ¿t í pie 
Izquierdo; tiene en «I mismo pie un 
sobrtlmsG cerca del etico, crin 
re toñsda, y marcha da paro; cuyo 
ext^Vío tuvo lugar e¡ día 15 del 
corriente. 

Gr. d¿fes27 de abrí! de 192!.—El 
Alcalde, Enrique Soto. 

Alcaldía constilucional de 
Castrocalbón 

Terminado el presupuesto muni
cipal ordinario de este Ayuntamien
to para t i ail3 económico de 1921 a 
22, sa halla expuesto a púb'lco en 
esta Secretarla por término da diez 
días para oír redamaciones; pues 
transcurrido dicho plazo, no se aten
derán les que se presenten. 

CaitroeaibJn 22 de abril de 1921. 
El A'calde, Ja ié Cenador. 

A calJla constituotpnal de 
Maladeón 

S» hilla vacante la plaza i-¡ Ins
pector de Carnes e H g ene Pncua-
rl«, de este Ayuntamiento, dotada 
con el suelda anual ds 250 pesetas, 

pagadas per hlmfestres vencidos cor. 
carg) al presupuesto municipal. i 

Los aspirantes a dicho cargo, pre
vio la justif cacldn de la capacidad ! 
¡:g<l necnsarla pora poder desem- ¡ 
pinar el mismo, presentarán sus so- ; 
so:lcitud«s en la S:cretar|j de esta ! 
Ayuntamiento en el plazo de qcln- ¡ 
ce tilas, a contar desda el en que j 
tenga It'gar la Insercldn del presen
te anuncio en * l BOLETÍN OFICIAL. , 
de esta provincia. 

El [graciado qurda obligado a 
fijdr su residencia en esta Villa. 

Matadeón 25 da abril de 1921 — 
El A'ca'de, Vul^itln Alonso. 

Alcaldía constitacional de 
Valencia de Don juán 

La Corporac'dn municipal, en se-
t l ín celebrada en segunda convo-
catcrla en el día de ayer, acordó 
qua el gtnado qua disfrute ds lo i 
pastes de las praderas comunales 
de esta Villa durante el ejercicio eco
nómico corriente, contribuya con 
la cuota que excresa la tarifa si
guiente; entendiéndose para esta 
fin Igualmente las praderas que 
existen en la hoja de barbecho, qua 
las que haya en la sembrada; te
niendo obligación de pegir la can
tidad que se expresa ¡os dueflot de 
dichos ginados, con un solo día 
que llevsn éstos a las mismas, y ad
viniendo que el g madero que no 

Alcaldía constitacional de 
Caslrotierra de Valma trigal 

A 6 » de I9SI 
LISIA raclificada de los Individuos 

que tlensn uere .ho a votar com
promisario psra las elecciones de 
Senedorss, en cumplimiento de lo 
dispuesto en e) art 25 de la ley da 

l 8 de febrero do 1877, que se ra-
A mlte al Sr. Gobirnddor civil, a tos 
!̂  efectos prevenidos, para su inser-
k clón en el BOLÍSTÍT: OFICIAL: 
\ _ Alcaide 

D. Gaudenclo Santos Panlagua 
í Concejales 

D. A'ejandro Iglesltu de Ponga 
i » Vlctorlo G)rda:lzs Raeda 
I > N co'ás Reguera Santa Marta 
¡ > Juan Chico Pérez 
| > Florencio Rodrigue^ Castellanos 
\ Contribayentes 

D . Juan Panlogjí de! Pozo 
i > José Rodilgj«z B ij i 
[ > José Gutiérrez Calvo 
•• > Juan Santos Puniagua 
! > Ladislao B ijo Ciistellanos 
| > Francisco Castelttmos Chico 
i > Manuel de Ponga Morala 
i > Antonio Merino Rodrigo 
I a Ignacio.Vázqutz Fernández 

> Rsmdn Santos Muñoz 
) > Salvador Bijo Castellanos 
i > Tomás Loz IIIO Gutiérrez 
1 > Santlugo Panlagua Casteüanos 
' > Euscbio Pérez Pír#z 
; > Apolinar Manzano Hernández 

> Antonio Bsj > i Castellanos 
a Román P¿rez Pérez 
a Eugenio Rodríguez SandoVai 
> Alonso Merino Rodrigo 
» Eugmio Lozino Copeta 

Alcaldía constitucional de 
Fabero 

Se hallan terminadas y expueitas 
al púb Ico en la Sicretarfa de este 
Ayuntamiento por término de quine* 
días, para oír reclamaciones y pue
dan ser examinadas por cuantos lo 
dsseen, les cuentas municipales da 
este Ayuntamiento correspondlantaa 
a los ejercicios de 1907 a 1919, am
bos Inclusive, y primer trimestre da 
1920; adVlrtlsndo q j« trantcurrtdo 
que it?, dicha pariocto de exposición, 
no sarán atendidas las reclamacio
nes que se presenten. 

Fabsro 26 de .';b, ll de 1921.=Et 
Alcaide, DamlngJ Atolla. 

Alcaltita constitacional de 
Luyego 

El rspartlirlent? confeccionado 
por las respectivas Comisiones para 
el ejercicio actual, '-n sustituclte 
dt! de consumos, » encuentra at 
público »n ¡a S.-c-ítarla ds asta 
Ayuntamiento por espiado da quin
ce dfas, y tres más, para oír reda* 
maclonzs. 

Luysgo 26 de abril da 1921.—Bt 
Alcalde, Saturnino AlVarez. 

j Alcaldía constitacional de 
i \ i l l a z a m o 
i Formado el repartimiento de hier

bas y leñas por la cantidad consig-
i nada en el capitulo. 11 del presa-
! puesto ordinario da Ingresos de asta 
>• Municipio, se hi lU expuesto al pd-
: b izo en la S.'.cr.;t¡irla del mismo por 
| término de och j iins, para oír ra-
i clamaclone?. 
! Vlllazanzn 25 da r.bril de 1921.= 
: El Alcalis, Mirtln Gírela. 

Alcaldía constitacional de 
San Es:eb.in de Nogales 

Por término de quince días, y al 
objeto de otr r.-cl irei iclcnej, se ha
llan ds manifiesto ai público en la 
Secretsri.j de t»tt. Ayuntamiento, et 
presupuestos municipal y el padrón 
de cédulas per-ona!»», conf scJooa-
dos para el aflo ds 1921 a 22; pasa
dos éstos no srrán admitidas las qua 
se pressn «n, 

San Esteban ds Noga'es 18 de 
abril de 1921. - E i A'caide, Vicenta 
Prieto. 

Alcaldía cmsti tacionil de 
i Joara 
i Formado por la Junta repartidora 
; el repartimiento gen írnl, en sus dos 
\ partet: p?rs.nü! y reu), para cubrir 
i el déficit del presupuesto en el pre-
| senté aflo económico, queda ex-
\ puesto al púb ico por quince dfas, y 
! tres más, para clr ríc'omiclones. 
i Joar* 26 de abril de 1921.—E A!-
: calde, Ag.iitin Tejírlna. 

| M c a i i t a constitucional de 
t Soto y Amio 
! En la Secretarla da esta Ayunta-
f miento se halla de manifiesto por 
- espacio de quince días, para otr 
j reclamaciones, el padrón de cédetet 

personales formado para ei alio eco-
f nómico de 1921 a 22. 

Soto y Amio 26 da abril de 1981. 
E l Alcalde, Ladislao Garda. 
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J U Z G A D O S 

Cédula de citacitn 
Por r t iol tclón 6* cita fecha, dic

tada per el Sr. Juez da Imtrucclón 
en coma por hurlo da marcancles, 
con el rúmcio 165, d»l aflo ú tlmr, 
•a la Eitadón del ferrocairll de asta 
«ladad, te ha acordado citar por 
medio de la presente a D. Julio F l -
dalgo, vecino de esta ciudad, para 
«loe dentro del téim!no de diez días 
comparezca en la sala de andlancla 
da ette Juzgado a preitar declara-
ddn y hacerle el ofredmUnto de la 
cansa; apercibido íuc de no hacerlo 
la parará el perjuicio a que hubiere 

ni"ón 20 de abril de 1921 — E l Sa-
aetarlo. P. D. , Luí» P. Rey. 

Reqaisitcría 
AlVarez Fernández (^ersplo), na-

toral de Videnes, de «tta^o cesado, 
proftilón minero, da 36 años de 
•dad, eitftura baja, de busn color, 
gtnejo, con una mancha en la car»; 
Vltte trejí de buta azul, i l bien 
también ¡es usn de corte, domicilio-
do úlllmamenta en Mnlarroia, Mu
nicipio de Tori to, en e>te partido, 
precisado por n.ufite violenta de 
Severieno Pérfz y Pérez, compar«-
ceri en término de diez dina snte el 
Juzgado de inslrucdón do Por forra-
-da pera notlflcaiie el auto de pro-
ccssnr.tento y ccnstüulrse en prltlún; 
previniéndole que de no verificarlo, 
será declarado rebelde y le pararán 
los perjuicios cnnsiguienteis. 

Dado en Ponferrada a 20 de tbrll 
de 1921.—José Usuro.—El Secreta
rlo! P. H . , Heiiodoro Garda. 

Don Faujtlno Ferrández y F . rnán-
dcz,Juez munlcipsl de Vllladan-
Sos. 
Hego saber: Que se halla Vscsnto 

la pinza de Secretarlo y ha de pro
veerte coi forme a! Reglamento de 
10 de abrli de 1871 y r» formas Intro 
dnddasen ios Rerlei decretos de 
53 de noviembre y 10 da tálclembr» 
del eflo último, para lo cual se ebre 
concurso por término de treinta dlsa, 
a contar desde que este anuncio nps-
rezcu ¡merlo en la Gaceta de Ma
drid; durant» cuyo plazo, los ata
rante t, pretentarén tus solicitudes 
ante el Sr. Juez de prlmera| Instimcla 
de León. 

También se admitirán durante el 
referido piazo en esta Juzgado muni
cipal las I' stKticlHJ de k s solicitan
tes qua aspiren a dicha cargo. 

Lo qus te hace público por mííüo 
de *st« edicto. 

Vlliadengos 10 dn pbrll de 1921.— 
El Juez municipal, Faustino Fernán
dez 

Don Hilario Cano, Juez municipal 
de Va¡d«po!o. 
Hí ga saber: Que so tnlic vacante 

la plaza de Secreterlo d« esta Juz
gado; y de confcrmldad a la* dis
posiciones legales Vlgír.iüj, sa sbre 
concurso por término ¿e qulrxe días, 
a contar detde el siguiente ai de la 
publIcecMn deetto rdicto en el Bo-
IBTÍN OFICIAL, pudtodo los tsp! -
rantes eresenter,dentro dicho pl;zo. 
sus solicitudes, doenmenisdas con 
arreg o al art. 13del Reglamento da 
10 de abril de 1871. 

Sa advierte que los emolumentos 
de M t » Seaetaria sen los procedan-
tes de los aranceles judiciales. 

VaMepoio 18 de abril de 1921.— 

Hilario Cano.=EI Secretarlo interi
no, Remigio Oarcla. 

: ANUNCIOS OFICIALES 
Agencia general ejeentlwa 4 » 

Pmttm 
Don Celestino Gutiérrez Fernán

dez, Agente ejecutivo del Pósito 
del pueblo de Escobar de Cam
pos. 
Hego saber: Que en el expedien

ta que Instruyo por débitos al Páii 
to, a D. Adrián Fernández Zorita, 
se ha dictado la siguiente 

'Providencia.—tia habiendo la-
lltfocho el deudor D. Adrián Fer
nández Zorita, su o'eicublerto para 
con el Pcslto, ni podido realizar el 
mismo por el err bago, por haber 

; sido negativo en lo que afecta a ble 
nev mu . b.'oiy «emovientet,, se acuer
da la enajeni-cló» en pública subasta 
de los It.mueb'ej pertarjeclcntes a 
dicho deuder, cuyo ecto sa verifica
rá bajo mi presidencia el dfa 8 de 
mayo de 1921. a las once de !a ma
ñano, en e! local de la Casa- Ayunta
miento, siendo posturas adral? IblJS 
en la subasta las que cubran las dos 
terceras partes ce! Imperte de la 
cepllsüzr.clcn; advirtiéndole qua si 
con los ble;ií'. rmbai gados no futra 
suficiente a cubrir ol débito prlncl 
pal, recargos i ccv.tui, «e ampliará el 
embargo hssts >n solvencia de su 
respcntabüMai. Noiif lquese esta 
provUend» ai di uder, y «I acrceder 
hipotecarlo, en £u caso, y anúncieso 
ai público per pregón y edictos, que 
se fijarán en tes Casas Consistoria
les y en ios pueblos limítrofes.» 

Lo que hago público por medio -
del presenta núcelo; suvirtiendo, . 
para conocimiento de los que de- : 
seen tomar parte en la subasta enun- • 

: ciada, y en cumDlimlento ee lo qae 
dispone el art. 95 de la Instrucción 
de26t!spbri¡ds 1900: 

l . " Que ios bienes trebú-dos al , 
deudor D. Adrián Fernández Zorlts, ! 
y a cuya enajenación se ha de pro-
cedír, son Ico exprojedos en !a si- ; 
guíente relscWn: >. 

Una tierra, a la Carro menor, de ! 
64 áreas y 20 centláreas: linda N . , ! 
Serapia Durántcz (hoy herederos); ; 
S,, reguera; E. , Aguolto Laso (hoy i 
h--r'-'dvr:;). y O., Juan Izquierdo; i 
USBÍÜ ta 350 pesetas. ¡ 

Olrn, P la Mor.-.:¡¡¡a, de' 51 áraas \ 
y 36centlárea;: llnd» N- , Fr-inclico ) 
Burór.; S., Julián San Martin; E. , ¿ 
Juiii! Ls-.o, y O., José Garda; tasa- | 
da en 250 pásalas. j 

Oirá, al Pozanco, de 51 áreas y í 
36 «Mtlárear: íind.v N , ssnda; S., { 
Bajillo Martínez; E. , Francisco Do- í 
mingutz, y O ,'Agar<lto Laso (hirc- s 
deres); lanada en 4C0 petetas. | 

Oirá, a IssCabEnclll-JS.da 46áresí i 
y 54 centláreas: liiiáa N . . Félix { 
González; S., reguero; E. , Juan iz- \ 
qulcrdo, y O., eriales; tesada en 75 I 
pesetas. • 

Otra, B IB Encina, de 56 áreas y 
78 centláreas: ¡Ma N . , reguere; 5. 
y E. , Peíro Maitlnez,y O., Agsplto 
LÜ>O; tacada en ICO pesetas. 

Otra, B L? Mlgaellna. do 25 áreas 
y 68 centlárce:: ikda N . , Agapito y 
Jui¡n Laso; S., Birnardo Agün¿ez; 
E , Itidoro Lnso, y O , Seraplo Du 
ránt.-z (hsrcdsros); tasada en 100 
pesetas. 

Otra, al camino de Sahagúi, da 
40 áreas: linda N . , Agapito Laso 
(herederos); S., herederos de Juan 
Salár; E . , camino de Sshagún, y O., 

Seraplo Durántez (hoy h:rederos); 
tasada en 150 pesetas. 

Otra, a La Cabeza, da 51 áreas: 
linda N . , Prudencia Gutiérrez y 
S. Barrenechea; S-, arroye; E. , 
herederos de Rosendo Fernández, y 
O., camino de Vallezax»; tasada 
-en -250 -pesetas. 

Otra, al camino de Ssldaila. de 40 
área:: linda N , , camino y htrederos 
de Pedro Martínez y Lorer zs Igle
sias; E. , rio y Lorenza Iglesias; O. , 
Pidro Maitinez y camino, y S., Ni
colás; tasada en 4C0 pesetas. 

Un «erren» a lacaüe de la Canilla, 
de7 áreas: linda N . . casa de h."re
deros de Gervasio Fernández; S., 
calle los Ll.enzot y herederos da 
Leonardo Cid; E. , Juan Izqalerdo y 
Bruno Padlerna, y O., eslíe da la 
Capliic y herederos de Leonerda 
Cid ; UsuCa en 200 pesetas. 

2. ° Q-M los rsf jrldos bienes i,o 
tienencniga nlguna q i» los grave. 

3. ° Que el deudor o sus cauta- '. 
habientes, y los acreedores hipe, te-
carlos, en su caio, pueden librer íss 
flncns hasta el momento de cele
brarle le subasta, pagando «I prln- . 
clpal, recargos, coaa> y demás gas-
tos del prccedlmieiito. 

4. " Q'ie loi títulos de propiedad 
que se hubiesen adquirido <¡e los 
ii)mu«b!es embargados, estcrá.i de 
manif^t-to en esta oficina hasta el 
día de ia celebración de zqsei acto, 
y si no h .blerc ninguno, se suplirán 
por I f medios que establee* el ti-
tu'o XIV da la. ley Hipotecarla, y 
que Ion ilcltadf.fe.i deberán car f jr-
mniscs cen ellos y no tondrSn dere-
ch" « exigir ningunos otros. 

5. ° Q ie para temar parta en h 
stbaita dtb'-n los lidiador?; ¿opo
sitar preslam'inte el 5 por ICO d»! 
Valer líquido de los bie;ies quo In- i 
terit*n rematar. 

6 c Q;e ee cbügsclóñ de! rems- : 
tsnte emrrgir en el acto la difa-
r«ncia entro el Importe del dépóif-
to constituido y el precio de la a i -
judlcaclín; y i. 

7.° Q-!S si hrcha étta ro pudiera ! 
ulilmsrs? In venta, por negarte ¿! 
ndjudlcatnrlo a la entoga del precio 
del rtm tt, je decrelará la pérdida 
de! de,-ísl!o, que Ingresará an iaa . 
erms del Páíito de esta Vil;». 

En Escobar Campos a 15 dn : 
ab II d i 1921.—El Agenta ejüCütlVo, ': 
C . Gaüérrez = V 0 B ": El Jifa de 
la Sección, Jo;é Alonso Píreirá. 

Arlas Clarós (Reglno), hijo de 
Balblno y de M i la Manueln, natu- , 
ral de Sccl!, Ayuntamiento de Rio- -
lio. prevftidíi de León, do estado 
soltero, prcfetlón jornalero, ¿e 22 
años de edad, domiciliado última
mente en Se d i , proviritla de León, 
procesado per falta grave da deser
ción con motivo de fsit.ir a concen
tración pora su destino a Cuerpo, 
comparecerá en término de treinta 
días gr.t% el Comandante Juez Ir.i-
trucior de! Rsglmlenio de I ifauteríí 
de Z-ragoza. número 12, D. Rober
to Romero Molezún, residente en 
Síntlígo; bajo aprrclblmkmo qja 
de no efectuarlo, será declarado re
balde 

Santiago 15 úe abril dr 1921.—El 
Co-isnoanle Jutz In-.tructor, Rober
to Romero. 

González García (Antonlc), hijo 
de Manuel y de Juana, de 22 Í rtos de 
edad, estado tolero, natural de Rui 
teián, Ayuntamiento de Vega de Val-

caree (León), de Ignorado paradero, 
comparecerá en * I término de trein
ta días anta el Teniente J-iez Ins
tructor del Regimiento de Infantarfa 
de Isabel la Católica, núm. 54. don 
Amador Enttñat Soler, residente en 
Coruña; bajo apercibimiento que de 
no efectuarlo, será declarado re
belde. 
- Coruña 16 de abril de 1921 — E l 
Teniente Juez instructor, Amador 
Enseflat. 

Vidal NúSiz (Manuel), h*jo de Jo-
t é y dt Aurora, de 22 aflos de edad, 
estído se Ignora, natural (te Goru
llón, Ayuntxmlentc de Idtm (León), 
de Igncrado-parédero, compa-tcerá 
«h ei término i v trelntajdlas ante el 
Teiiient* Ju< z Instrcctor dal Regi
miento de Infantería de Isabel la Ca
tólica, núm. 54, D. Amador Entefiat 
Soler, residente en Coruña; bsjo 
apercibimiento que A? no efe^uarlo, 
será declarado rtb'lda. 

Coruña 16 ¿o abril de 1921— El 
Tenianta Jusz instructor, Amador 
Enseflat. 

Garda Dlñelro (Gibl o), hijo de 
Miguel y de Inés, de 21 cüos de 
ed.id, de estado ze Igr.ova, natu-
r.I de Orlnlga, Ayuntamiento de 
Comilón (Liu»), da Igncrado pa
radero, compareerrá tn el térmi
no de treinta días arte el Tenien
te Juez Inctructo* d-'l Regimiento de 
Infantería de Isíbil ¡a Católica, nú
mero 54, D Amador Enssñit Soler, 
residente en Coruña; bajo apercibi
miento que de no efectuarlo, será 
declarado rebelde. 

Coruña 16 ds abril da 1921 — E l 
Teniente JUÍZ Instructor, Amador 
Emeñat. 

Rodera Domlr gut z (Santiago), hi
jo de Msnue! y de Malla, natural da 
Forno, Ajiurtfirolerto de Enclredo, 
prcvlncla de León, de estáclo reite
ro, profesión kbrador, da 25 años 
da edad, estatura 1,557 nraíros. do
miciliado úitlmsm'ínte en Cariiígflsy 
(Cuba), .-.cuándo de falta grave de 
primera deterclón. compareesrá en 
término do tr*lnta días ante el Juez 
instructor de! Regimiento de Infan
tería de Gurona, núrn 22. Coman
dante D. Federico Roncal Menacho, 
dn guarnición en esta plazs; tajo 
apercibimiento qua de no efactuor-
lo. será declarado rebelde. 

Zaragoza 16 de cbrli de 1921.— 
Federico Roncal. 

Príida Caba;Iíro (Constantino), 
hijo de Lázaro y de J s- fj, natural 
de Lugán, Ayuntamiento de Vega-
quemada, provincia de León, esta
do soltero de 22 años de edad, cu
yos s*-ñiS pnrtlcul'rts se Ignoran, 
domiciliado ú iimamente en Lugán, 
Ayuntamiento de Vsg-squemada. pro
vincia de León, procesado por fa'tar 
a concentración, comparecerá «n el 
plt.zo de tr«i»¡s días ente el Tenien
te juez Instructor d i ! Reglmlunto da 
Infjnttrfa de Burgos, núrn. 36. da 
guarnición en León, D. Narclto 
Gsrdón A varez; bajo apercibimien
to de cer declarado rebelde. 

D»do en León 18 de abril da 1921. 
Na.ciiO Cordón. 
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